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I. Datos de identificación 
 

Nombre del programa: Programa para Impulsar la Competitividad de los Sectores 

Industriales 

Tipo de evaluación: Ficha de Monitoreo y Evaluación 2013  

Instancia coordinadora: CONEVAL 

Unidad Responsable: Dirección General de Industrias Ligeras 

Unidad Responsable de emitir la opinión: Dirección General de Industrias Ligeras 

 

 

II. Comentarios y observaciones generales 
 
Mediante la Ficha de Monitoreo se puntualiza la información importante que da evidencia 
del desarrollo y estado en el que se encuentra el programa, a partir de la identificación de 
aspectos importantes como son: descripción del programa, resultados, cobertura y 
análisis del sector. Por su parte, la Ficha de Evaluación muestra el análisis FODA para el 
programa, del cual se derivan las recomendaciones correspondientes; asimismo, se 
muestran los cambios importantes efectuados en su normatividad. Por lo tanto, estos 
instrumentos de evaluación permiten destacar, en concreto, aspectos fundamentales del 
programa, que sirven como guía para trazar sus procesos de mejora continua, para la 
toma de decisiones, así como para identificar claramente el rumbo que lleva el programa 
en su operación y desarrollo. 
 

 
III. Comentarios y observaciones específicas 
: 

- Descripción y resultados del programa 

En la descripción se expresa la manera de operar del programa, por medio de 
Lineamientos y Criterios de Operación. Cabe considerar que durante 2013 se inició un 
proceso de revisión y adecuación estructural del programa; entre los ajustes que se han 
hecho, se acotaron las poblaciones (potencial y objetivo) solo a los sectores 
agroindustriales, por lo que se continuaron otorgando apoyos a través del Programa de 
Apoyo a la Industria Molinera de Nixtamal (PROMASA), y además, tomando en cuenta los 
principales hallazgos y recomendaciones de evaluaciones anteriores, y la alineación del 
programa con lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo (PND) y en el Programa de 
Desarrollo Innovador (PRODEINN) para 21013-2018. 
 
Para la medición de resultados, el programa mantiene en esencia el indicador de Fin de la 
Matriz de Indicadores para Resultados “Participación del Índice de precios al consumidor 
de los productos de las industrias apoyadas”. En cuanto a los dos de Propósito, en el 
cálculo del indicador “Competitividad en industrias de consumo básico”, ya no se utilizaron 
los datos de precios internacionales y domésticos de los insumos de la industria apoyada, 
en su lugar, el cálculo se efectuó con precios promedio de los bienes producidos, con 
insumos y sin insumos, de la industria apoyada; en el caso del indicador “Participación del 
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volumen de productos elaborados en las industrias apoyadas”, se utilizó para su cálculo el 
volumen de producción de bienes producidos con apoyos y sin apoyos.  
 
- Población y cobertura 

El programa tiene una cobertura nacional, pero por tratarse de un programa anual, los 
beneficiarios que atiende pueden pertenecer a sectores industriales distintos en cada 
ejercicio de su operación, lo que ha suscitado observaciones en evaluaciones anteriores 
por la aparente inconsistencia en cuanto a la variación del número de beneficiarios 
apoyados anualmente. Con el objetivo de mejorar esta situación, para 2014 el programa 
redefinirá su población potencial y objetivo. 
 
- Análisis del sector 

En referencia a la alineación del programa con el objetivo del PRODEINN, en la Ficha de 
Monitoreo se manifiestan algunos de los ajustes que se han venido realizando; no 
obstante, las principales modificaciones se verán reflejadas en la operación del programa 
del ejercicio fiscal 2014. 
 

- Fortalezas y/o Oportunidades, Debilidades y/o Amenazas y Recomendaciones 

Los puntos específicos mencionados en los apartados de Fortalezas y/o Oportunidades, 
Debilidades y/o Amenazas, derivan en las recomendaciones sobre la elaboración de un 
diagnóstico, la definición con metodología oficial para cuantificar sus poblaciones 
potencial y objetivo, por lo que el programa ha estado trabajando en los ajustes 
correspondientes a cada recomendación, pero que, a su vez, serán considerados en la 
elaboración de los Lineamientos de Operación de 2014. 
 

- Cambios a normatividad en el ejercicio fiscal actual 

Los esfuerzos que se han realizado en el programa para operar con el nuevo perfil en 
2014, marcan una diferencia sustantiva respecto a su operación de 2013 en diversos 
aspectos del programa, desde su objetivo y modificación de la MIR hasta el tipo de 
apoyos que se otorgarán. Además, a diferencia de cómo se operó hasta 2013, con 
Lineamientos y Criterios de Operación, la operación del programa será exclusivamente 
con Lineamientos, los cuales se están modificando de manera integral, y están por 
publicarse en el DOF. 
 
Por lo cual, considerando que al momento de la carga de información para la Ficha de 
Monitoreo y Evaluación 2013 no se habían definido los lineamientos definitivos para 2014, 
a la fecha ya se tiene lo siguiente: “Objetivo general: Contribuir al incremento de la 
productividad de las industrias ligeras, a través del otorgamiento de apoyos a proyectos 
productivos que fomenten la adopción de nuevas tecnologías o resulten en mayores 
niveles de certificación empresarial”, y “Objetivos específicos:   
Fomentar la utilización de nuevas tecnologías productivas especialmente aquellas que 
permitan la fabricación de nuevos productos o la mejora en la calidad de la producción a 
fin de incidir en mayor valor agregado o menores costos de producción; 
Promover el cumplimiento de estándares industriales que permitan mayor participación de 
mercado de las empresas; 
Generar propuestas de políticas públicas basadas en el estudio de los factores que 
inciden en la productividad de los sectores de las industrias ligeras”. 
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- Cambios en el marco de la Cruzada Nacional contra el Hambre o cambios en el 

marco normativo de la integración de los Programas Sectoriales 2013-2018 

Las modificaciones previstas e iniciadas durante 2013 obedecen en gran medida a la 
necesidad de alinear el PROIND con el Programa de Desarrollo Innovador 2013-2018, 
destacando, el vínculo establecido de éstos a través de los indicadores de Fin y Propósito 
de la Matriz de Indicadores para Resultados 2014; así como a la orientación de sus 
apoyos al desarrollo de la productividad. 
 

 

IV. Referencia a las fuentes de información utilizadas 

Ficha de Monitoreo y Evaluación 2013 del Programa para Impulsar la Competitividad de 

los Sectores Industriales (PROIND). 


